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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
	
VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 14431/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, a la solicitud de acceso a la información pública 00059/SOYANIQ/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha quince de agosto de dos mil veintidós, se presentó una solicitud de información del Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, lo anterior, ya que si bien, se registró el trece de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por presentado el día hábil subsecuente; mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Las siguientes interrogantes son específicamente relacionadas al Decreto Número 289, que la H. Legislatura “LX” del Estado aprobó, De las Unidades Municipales de Control y Bienestar Animal, y Del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; publicándose en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 1. ¿Han conformado la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal? 2. Anexar el currículum del Titular de la Unidad Municipal. 3. ¿Se ha integrado el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal? 4. Anexar copia del Acta de Integración del Consejo 5. ¿Quiénes integran el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal? 6. Anexar el Plan Anual de Trabajo. 7. ¿En qué sesión de cabildo se da la integración de la Unidad y del Consejo? 8. ¿Cuál es la partida presupuestal que se destina para tal fin? 9. ¿Qué actividades se desarrollan en la Unidad de Control y Bienestar Animal? 10. ¿Qué características estructurales tiene el área destinada para tal fin? 11. ¿Cuál es la población de animales estimada a atender en esterilizaciones mensualmente? 12. Del 01 de enero de 2022 al día 11 de agosto de 2022, ¿qué cantidad de servicios se han otorgado?, desglosados por mes y por concepto. 13. ¿Con qué personal especializado y de actividades sustantivas y administrativas dispone la Unidad? 14. ¿Qué capacitaciones han sido otorgadas al personal que atiende la Unidad? 15. ¿Cuentan con un Código de bioética (anexarlo)? 16. ¿Cómo se integra la Sociedad Civil y Empresarial en los objetivos de la Unidad? 17. En caso de no haber integrado la Unidad de Control o el Consejo Municipal, ¿cuáles son las justificaciones al respecto? 18. ¿Qué vacunas se aplican a la población destino, en el Centro de Bienestar Animal? 19. ¿Qué servicios significan un costo para los usuarios? 20. ¿Qué páginas institucionales y direcciones electrónicas se tiene para difundir la operación de programas de Control y Bienestar Animal? 21. ¿Se cuenta con un Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal? (anexarlo). 22. ¿Tienen manual de procedimientos de la Unidad Municipal de Control Animal? 23. Anexar el Organigrama donde se integra la Unidad de Bienestar Animal en la estructura administrativa del Ayuntamiento. 24. ¿Qué normatividad municipal se ha trabajado para dar cumplimiento al decreto No 289 aprobado por la H. Legislatura “LX” del Estado de México? 25. ¿Disponen de un equipo que proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria? 26. ¿Cuentan con unidades móviles para la atención en materia de control poblacional animal?, ¿cuántas unidades están habilitadas para tal fin y sus características? 27. ¿Cuántas denuncias de maltrato animal han sido recibidas del primero de enero de 2022 al 11 de agosto de 2022? Y ¿cuál ha sido la atención dada a las mismas, así como el estatus que guardan?” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Omisión a la solicitud de información” (Sic)


“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Omisión a la solicitud de información” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El siete de septiembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 14431/INFOEM/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El quince y veinte de septiembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado por medio del oficio 275/SM/2022, del catorce de dicho mes y año, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos: 

“1. Hago de conocimiento que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintidós de agosto del año dos mil veintidós, se aprobó por unanimidad de votos, la integración del Consejo Municipal de Protección de Bienestar Animal, quedando de la siguiente manera:

[image: ]

Quedando como responsable del Consejo la Secretaria Técnica: Yesenia Reséndiz Maldonado.

2.Asimismo, le informó que en el presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2022, no se tiene presupuestado, ni autorizada, la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, por consecuencia no se ha designado a su Titular.

3. Así también, hago de su conocimiento que la situación financiera del Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez México, se ha visto afectada por la disminución de las participaciones Federales y Estatales lo que impide considerar para este año la creación de la citada Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, y la contratación del Titular y personal adscrito a la misma.

4. No obstante lo anterior, para el ejercicio presupuestal 2023, se considerará y se someterá a la aprobación de los integrantes del Ayuntamiento a partida presupuestal correspondiente para que entre en operación la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal.
…”

El Sujeto Obligado, adjuntó la digitalización del siguiente documento: 

i) Oficio número 277/SM/2022, del quince de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia en los siguientes términos: 

“…
1. Han conformado la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal?
No se tiene conformada.
2. Anexar el currículum del Titular de la Unidad Municipal. 
Debido a que no ha sido creada, no se cuenta con un (a) titular y por ende, no se existe dicho currículum
3. ¿Se ha integrado el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal?
Si, se anexa copia certificada del punto de aprobación de la Integración del Consejo 
4. ¿Quiénes integran el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal? 
Se anexa copia certificada del punto de aprobación de la Integración del Consejo
5. Anexar el Plan Anual de Trabajo.
No se cuenta aún con un plan de Trabajo, ya que no se tiene instaurada la Unidad
6. ¿En qué sesión de cabildo se da la integración de la Unidad y del Consejo?
En la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, se integró el Consejo
7. ¿Cuál es la partida presupuestal que se destina para tal fin? 
El presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2022, no se tiene presupuestado 
Debido a lo expuesto anteriormente, lo que corresponde a los puntos de la solicitud de Información que a la letra dicen:
8 ¿Qué actividades se desarrollan en la Unidad de Control y Bienestar Animal?
9 ¿Qué características estructurales tiene el área destinada para tal fin? 
10 ¿Cuál es la población de animales estimada a atender en esterilizaciones mensualmente? 
12 Del 01 de enero de 2022 al día 11 de agosto de 2022 ¿qué cantidad de servicios se han otorgado? desglosados por mes y por concepto
13 ¿Con qué personal especializado y de actividades sustantivas y administrativas dispone la Unidad?
14 ¿Qué capacitaciones han sido otorgadas al personal que atende la Unidad?
15 ¿Cuentan con un Código de bioética (anexarlo)?
16 ¿Cómo se integra la Sociedad Civil y Empresarial en los objetivos de la Unidad? 
17 En caso de no haber integrado la Unidad de Control o el Consejo Municipal, ¿cuáles son las justificaciones al respecto?
18 ¿Qué vacunes se aplican a la población destino, en el Centro de Bienestar Animal?
19 ¿Qué servicios significan un costo para los usuarios?
20 ¿Qué páginas institucionales y direcciones electrónicas se tiene para difundir la operación de programas de Control y Bienestar Animal?
21 ¿Se cuenta con un Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal? (anexarlo)
22 ¿Tienen manual de procedimientos de la Unidad Municipal de Control Animal? 
23 Anexar el Organigrama donde se integra la Unidad de Bienestar Animal en la estructura administrativa del Ayuntamiento
24 ¿Qué normatividad municipal se ha trabajado para dar cumplimiento al decreto No 289 aprobado por la H Legislatura "LX del Estado de México? 
25 ¿Disponen de un equipo que proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria?
26 ¿Cuentan con unidades móviles para la atención en materia de control poblacional animal? ¿Cuántas unidades están habilitadas para tal fin y sus características?
27 ¿Cuántas denuncias de maltrato animal han sido recibidas del primero de enero de 2022 al 11 de agosto de 2022? Y ¿cuál ha sido la atención dada a las mismas, así como el estatus que guardan?” (sic)

Se informa que en el presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2022. no se tiene presupuestada, ni autorizada, la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, por lo que la información solicitada no ha sido generada.

Así mismo la situación financiera del Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez México, se ha visto afectada por la disminución de las participaciones Federales y Estatales, lo que impide considerar para este año, la creación de la citada Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal y la contratación del Titular y personal adscrito a la misma.

No obstante lo anterior, para el ejercicio presupuestal 2023, se considerará y se someterá a la aprobación de los integrantes del Ayuntamiento, la partida presupuestal correspondiente para que entre en operación la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal.
…”

ii) Copia certificada del punto 4.2 de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintidós de agosto de dos mil veintidós por medio del cual se aprobó  la integración del Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal, tal como se muestra a continuación: 

[image: ]
[bookmark: _GoBack]d) Ampliación del plazo para resolver. El quince de noviembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del Informe Justificado. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El quince de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la parte Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medio de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de acceso a información pública.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, III y IV, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, el Sujeto Obligado haya modificado o revocado el Recurso de Revisión, o bien, sobreviniera alguna causal de improcedencia.

Ahora bien, por lo que hace a la fracción V, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, emitió respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk134633830] 
· Currículum Vitae del Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Acta de integración del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, así como sus integrantes;
· Plan Anual de Trabajo del Consejo previamente mencionado;
· Acta de Cabildo mediante la cual se aprobó la Unidad y Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Partida presupuestal destinada para el funcionamiento de la Unidad y Consejo previamente referido;
· Actividades desarrolladas por la Unidad y Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Número de esterilizaciones mensuales;
· Número de servicios otorgados del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós;
· Personal con el que cuenta la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Capacitaciones otorgadas al personal de la Unidad referida en el punto anterior;
· Código de Bioética;
· Integración de la Sociedad Civil y Empresarial, en los objetivos de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Vacantes en el Centro de Bienestar Animal;
· Costo de los servicios brindados en el Centro mencionado;
· Medios de comunicación para difundir los programas de Control y Bienestar Animal;
· Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal;
· Manual de procedimientos, organigrama y normatividad relacionada con la Unidad de Bienestar Animal;
· Equipo utilizado para proporcionar servicio médico veterinario;
· Unidades móviles utilizadas para el control poblacional animal;
· Denuncias de maltrato animal presentadas del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós, junto con la atención brindada y estatus actual.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le dieron contestación a su requerimiento de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, informó que no se había creado o aprobado la Unidad de Control y Bienestar Animal, por lo que no tenía información al respecto, así mismo refirió que en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo se integró el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal y remitió su integración. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, a la solicitud de información presentada. 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, no había registrado respuesta al requerimiento de acceso a la información, el cual se presentó, el quince de agosto de dos mil veintidós.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo comenzó a correr el dieciséis de agosto y feneció el cinco de septiembre, ambos de dos mil veintidós; lo anterior, sin contar los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto, así como tres y cuatro de septiembre de dos mil veintidós, al ser inhábiles, de conformidad con los artículos 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró una respuesta a la solicitud del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sistema utilizado para presentar el requerimiento informativo, tal como se observa a continuación:
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Así, se colige que, tal como lo precisó el Particular, el Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de la materia, pues tenía hasta el cinco de septiembre de dos mil veintidós, para realizar dicha situación. No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado, emitió respuesta, por lo que, se procede analizar dicha circunstancia, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.
En principio, cabe traer a colación los artículos 124 Bis, 124 Ter, 124 Quater, 124 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen lo siguiente:

· En cada Municipio se debe establecer una Unidad de Control y Bienestar Animal, encargada de desarrollar y aplicar programas de esterilización de perros y gatos; de la promoción de la educación y cultura de la convivencia responsable de los animales; de la vacunación y esterilización; de la difusión, promoción y fomento de adopción de animales; de la capacitación para la promoción del bienestar animal y el control poblacional de perros y gatos. 

· Para lograr lo anterior, dicha Unidad deberá coordinar, organizar y difundir la operación de programas permanentes de control y bienestar animal en situación de calle; atender y canalizar los reportes de maltrato animal en situación de calle; establecer un plan de trabajo anual; disponer de un equipo que, proporcione servicio médico veterinario de manera rutinaria; habilitar unidades en desuso para la instalación de unidades móviles de esterilización; contar con las unidades móviles para el control poblacional animal; contar con personal médico capacitado, entre otras.

· Para ser titular de la Unidad de Control y Bienestar Animal, se deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales. 

· En cada Municipio se debe establecer un Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal, con funciones de órgano de consulta para la prevención, acuerdos, y ejecución de acciones necesarias para la atención de los asuntos relacionados con el control y bienestar animal, el cual estará integrado de personas con experiencia en materia de cuidado animal y aquellas provenientes de la sociedad civil.

· El Consejo referido será el encargado de opinar sobre el programa anual de trabajo que la titular o el titular de la Unidad de Control Animal; emitir opiniones sobre las acciones a realizar en materia de cuidado animal en situación de calle, así como, para la mejora continua en las actividades que realice la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información peticionada, pues la pretensión del ahora Recurrente, es obtener información sobre la Unidad de Control y Bienestar Animal y el Consejo Municipal de Protección y Bienestar Animal de Soyaniquilpan de Juárez.
 
Ahora bien, el Ente Recurrido, aludió a que a la fecha de la solicitud, es decir, al quince de agosto de dos mil veintidós, no contaba con la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, ni se contaba presupuesto para tal circunstancia, por lo que no contaba con la siguiente información:

· Currículum Vitae del Titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Sesión de Cabildo mediante la cual se aprobó la Unidad:
· Partida presupuestal destinada para el funcionamiento de la Unidad;
· Actividades desarrolladas por la Unidad de Control y Bienestar Animal;
· Número de esterilizaciones mensuales;
· Número de servicios otorgados del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós;
· Personal con el que cuenta la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Capacitaciones otorgadas al personal de la Unidad referida en el punto anterior;
· Código de Bioética;
· Integración de la Sociedad Civil y Empresarial, en los objetivos de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Vacunas que aplican en el Centro de Bienestar Animal;
· Costo de los servicios brindados en el Centro mencionado;
· Medios de comunicación para difundir los programas de Control y Bienestar Animal;
· Protocolo para la atención a los reportes de maltrato animal;
· Manual de procedimientos, organigrama y normatividad relacionada con la Unidad de Bienestar Animal;
· Equipo utilizado para proporcionar servicio médico veterinario;
· Unidades móviles utilizadas para el control poblacional animal;
· Número de denuncias de maltrato animal presentadas del primero de enero al once de agosto de dos mil veintidós, junto con la atención brindada y estatus actual.

Sobre dicho pronunciamiento cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, se desprende que la Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, precisó que la información era inexistente, al no haber integrado la Unidad Municipal señalado en la solicitud; sobre el tema, resulta necesario traer a colación el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Ente Recurrido indicó las circunstancias por las cuales no contaba con la información, a saber, que no se había creado la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal; además, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la página oficial del Ayuntamiento de Soyaniquilpan de Juárez, así como en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y redes oficiales, sin embargo, no se localizó algún documento, información o indicio de que se haya integrado dicha Unidad.

Lo anterior, se robustece con el Decreto número 289, publicado el diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante el cual se adicionan los artículos 124 Bis, 124 Ter, 124 Quater, 125 Quinquies, 124 Sexies, y 124 Septies, a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en su Transitorio Segundo y Tercero, establece que los Ayuntamientos contarán con un año para habilitar las Unidades y Consejos de Control de Bienestar Animal, contados a partir del dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.

Por tales consideraciones, al quince de agosto de dos mil veintidós, fecha en que se presentó la solicitud de información, el Sujeto Obligado, aún se encontraba en tiempo para integrar la Unidad requerida; por lo que se desprende que el Ayuntamiento indicó las razones por las cuales no contaba con parte de lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 


De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que este Instituto no localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado haya integrado la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal; por lo que, se considera que desde respuesta el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con parte de la información peticionada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por lo que hace a la información referente al Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, referente a los siguientes puntos de la solicitud: 

· [bookmark: _Hlk134636879]Acta de integración del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, así como sus integrantes;
· Plan Anual de Trabajo del Consejo previamente mencionado;
· Acta de Cabildo mediante la cual se aprobó el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal;
· Partida presupuestal destinada para el funcionamiento del Consejo previamente referido, y



· Actividades desarrolladas por el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal.

Es necesario, precisar que el Secretario del Ayuntamiento, precisó que el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, fue integrado por el Cabildo, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, del veintidós de agosto de dos mil veintidós, tal como se muestra a continuación:
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De lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado precisó que el veintidós de agosto de dos mil veintidós, el Cabildo aprobó la constitución del Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; por lo que, este Instituto advierte que a la fecha de la solicitud, esto es, el quince de dicho mes y año, la información requerida no obraba en sus archivos, toda vez que no se había integrado del Órgano referido.

Es decir, la inexistencia recae en una cuestión de hecho, ya que si bien el Sujeto Obligado en atención al principio de Máxima Publicidad, proporcionó parte de lo requerido, al señalar en qué Sesión de Cabildo se integró el Consejo y sus integrantes, también lo es, que de esta información, se logra vislumbrar que lo peticionado no había sido generado a la fecha de la solicitud.

Conforme a lo anterior, y toda vez que la información requerida por el Particular, era inexistente, a la fecha de la solicitud, y el Sujeto Obligado estaba dentro de terminó para integrar a su Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal y su Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción V, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concedía la razón, pues si bien el Sujeto Obligado no dio respuesta en tiempo, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 14431/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al dar respuesta a la solicitud, mediante Informe Justificado, el Medio de Impugnación quedó sin materia, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del
Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTTRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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CERTIFICA

Que en la Vigésima Octava Sesién Ordinaria de Cabildo, celebrada el dia veintidés de agosto del afo
dos mil veintidés, siendo las doce horas con cero minutos, en el punto nimero 4.2 del orden del dia se
traté o siguiente.

42.€n uso de la palabra el Ing. Jesis Espinosa Arciniega; Presidents Municipal Constitucional, pone 3
consideracién Ia autorizacion y en su case, aprobacién para constituir un Consejo Municipal de Proteccién y
Bienestar Animal, conformado de la siguiente manera:

Quedando como responsable el Consejo a Secretaria Técnica Yesenia Reséndz Maldonaco
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1. Hago de conocimiento que mediante Sesion Ordinaria de Cabildo de fecha
veintidés de agosto del afio dos mil veintidos, se aprobé por unanimidad de
votos, la integracién del Consejo Municipal de Proteccién de Bienestar
Animal, quedando de la siguiente manera:

Presidente del Ing. Jesus Espinosa Arciniega  Presidente Municipal

Consejo

Secretaria Técnica Yesenia Reséndiz Maldonado

Vocal Mireya Martinez Alcntara  Segunda Regidora

Vocal Juan Pérez Martinez Director de Desarrollo
Agropecuario y Ecologia

Vocal Juan Pedro Martinez Palacios  Director de Seguridad Publica y
Proteccion Civil

Vocal Julidn Herndndez Angeles Coordinador de Proteccién Civil
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